
EL CONSEJO 
AL PUBLICO DE MADRID. 

\ / u a n d o este Supremo Tribunal empleaba todos sus des

velos en la conservación del buen orden, nunca mas necesa

rio que en las actuales críticas circunstancias, lo vio alte

rado con imponderable dolor en la tarde de ayer por un 

suceso, que si bien debe atribuirse á causas parciales, tiene 

en sí todo el carácter de la insubordinación mas funesta, y 

es el mas opuesto á la felicidad pública. Es imposible que 

esta se logre mientras se abroguen los particulares lo que 

deben esperar tranquilamente y con confianza de la Ley y 

de los Ministros encargados de su execucion. El Consejo 

sabe bien quan penetrado está de estos sentimientos este 

honrado y leal Pueblo en común; pero siendo de tanta im

portancia que ninguno haya entre sus habitantes que no esté 

convencido de ella, encarga eficazmente á las personas mas 

caracterizadas é ilustradas, que procuren generalizar estas 

interesantes ideas: á los Padres de familia, Gefes de Ofici

nas, Veedores de Gremios, Maestros de fábricas y talle

res , y demás que por qualquiera respeto tengan empleados 

baxo sus órdenes, que cuiden con el mayor esmero de con

tener en su deber á sus hijos y dependientes; y á todos los 

vecinos de todas las clases en general, que contribuyan res

pectivamente á la pública tranquilidad. Madrid quatro de 

Agosto de mil ochocientos y ocho. = Está rubricado. 

D. Bartolomé Muñoz. 
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